
PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO C. LTDA. 
MACHALA - El ORO o ! a   

  

R. del E. 

Sunerintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
De la Escritura Pública de Aumento de Ca- 
.«pital y Reforma de.Estatutos de-la Com- 
pañía de resnonsabilidad Limitada Deno- 

minada “PESQUERA E INDUSTRIAL 
BRAVITO C. LTDA”. 

-1) Mediante “3critura pública otorgada ante el Notario 

2% del Cantón Machala Dr. José Javier Cabrera Román, el 

12 de Octubre de 1.978, se constituyó la Compañía de Respon- 

sabilidad Limitada denominada “PESQUERA E INDUS- 

TRIAL BRAVITO C. LTDA.” . 

2) Mediante escritura pública Otorgada ante el Notario 

3* del Cantón Guayaquil Abg. Piero G. Aycart Vincenzini, el 

28 de Abril de 1.982, la mencionada compañía aumentó su 

capita' en la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

SUCRES con lo cual queda elevado a la cantidad de OCHO 

MILLONES DE SUCRES dividido en ocho mil participacio- 

nes sociales de un mil sucres cada una; y, reformó íntegra- 

mente sus €statutos sociales. 

3) Compareció al otorgamiento de la indicada escritura 

el señor Ing. Eddie Muro Bonilla en su calidad de Gerente 

de la mencionada Compañía 

4) Las participaciones correspondientes al aumento de 

capital han sido íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad en numerario. 

5) Entre das principales reformas estatutarias tenemos: 

a) “PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO C. LTDA”. 

b) OBJETO SOCIAL: La Compañía se dedicará a la ex- 
plotación de especies bisacuáticas en gen ral, en especial 

real zutá la msialación de viveros, cámaras frigoríficos, pro- 

cesam:en'o y comercialización de camarones, conchas y de- 

más e-peciss del mar, pudiendo pcr ende adquirir, arrendar 

y celcbrar cualquier clase de contratos sobre bienes raíces y 

muebles. Podrá exportar sus productos al natural o elabo- 

Mo > . . radcs, e importar maquinarias ,vehículos y en general toda 

clase le binnes re'acnados con su actividad. Podrá en fin 

rea! +57 tora clase de actos y contratos permitidos por las 

leve ecratorianas relacionadas con su objeto. 

() DURACION: Veinte años. 

d) DOMICILIO :Machala. 

e: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía 

es d> ccha millones de sueres, dividido er ocho mil parti- 

cipaciones tonales. acumulativas e indivisibles de un valor 

nom'ral de un mil sucres cada una. 

Y Ta representación legal, judicial y extrajudicial de la 

com”afía la ejerce el Gerente. . 

£* Mediante Resolución N? IG-—RL-—82- 0750 expedida por 

el «rTur Tniendente de Compañías Encargadó en Guayaquil, 

el %% 0 Mavo 19% se ha aprobado el mencionado aumento 

de «aoótal y reforma integral de estatutos de la compañía 

de +=" nmoamitidad limitada denominada “PESQUERA E 
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